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Pep Vallori

Presidente de Fenamix

EDITORIAL
LA QUINIELA NO ES UN JUGUETE POLITICO
La reciente intervención del Gobierno en la Quiniela, 
motivada por compromisos políticos y no por criterios 
técnicos, ha generado una preocupación legítima entre 
quienes trabajamos y comercializamos este producto 
histórico. La Quiniela no puede convertirse en un ges-
to simbólico para satisfacer acuerdos parlamentarios, 
porque no es un instrumento político: es un juego pú-
blico con una estructura matemática precisa, con un 
ecosistema de peñas, sistemas y jugadores expertos, y 
con una red de ventas que sostiene su funcionamiento 
desde hace décadas. Cualquier modificación improvisa-
da, sin análisis ni consulta, no 	solo es irresponsable, 
sino que puede tener un impacto negativo profundo y 
duradero.

Los datos hablan por sí solos y desmontan cualquier 
intento de justificar cambios sin rigor. Analizando las 61 
jornadas disputadas de esta temporada 2025/2026 se 
observa que cuando La Quiniela se compone de partidos 
de Primera y Segunda División, la recaudación media se 
sitúa en torno a los 3.915.952 €. Sin embargo, cuando se 
introducen partidos de la Europa League con partidos 
de primera división, la recaudación se desploma un 
-63,40 %. En las jornadas de miércoles con Champions 
y Europa League, la caída es aún más severa: –72,62 %. 
Y cuando el boleto se construye con equipos de Segun-
da División y selecciones o de otras ligas, el descenso 
alcanza el -64,15 %. En jornadas solo con partidos de 
selecciones el desplome alcanza el -73,77 %. En una 
jornada que se compuso únicamente con partidos de 
la Conference League, la bajada fue del -71,71 %. En 
jornadas compuestas por la Premier, Serie A u otra liga, 
el descenso de recaudación llega hasta el    -74,24 %. 
Pero la mayor bajada de recaudación ha sido cuando 
el boleto ha incluido partidos de Copa del Rey con Bun-
desliga, con Premier League o equipos de la supercopa, 
con un descenso del -77,80 %. Estos porcentajes no son 
opiniones: son hechos. Y demuestran que la Quiniela 
solo funciona cuando se respeta su esencia y su lógica 
deportiva. Cualquier alteración artificial rompe el pro-

ducto, confunde al jugador y destruye la estabilidad de 
las peñas y de los sistemas que sostienen buena parte 
de la recaudación.

Lo más preocupante es que esta decisión se ha toma-
do sin consultar a la red de ventas, sin escuchar a los 
profesionales que conocen el comportamiento real del 
jugador, sin valorar el impacto en las peñas que trabajan 
con históricos y modelos matemáticos, y sin tener en 
cuenta a los puntos de venta que comercializan y dispo-
nen de ingresos de La Quiniela para complementar su 
actividad. Se ha legislado desde un despacho, no desde 
el mostrador. Desde la teoría, no desde la realidad. Des-
de el interés político, no desde el interés del producto.

Mientras tanto, quienes estamos al pie del cañón vemos 
cómo se toman decisiones que afectan directamente 
a nuestro trabajo sin que nadie nos pregunte. Y ya es 
hora de decirlo con claridad: la red de ventas no puede 
ser invisible cuando toca decidir y, al mismo tiempo, 
imprescindible cuando toca recaudar. No se puede jugar 
con un producto que da de comer a miles de familias 
como si fuera una pieza más de un tablero político. 
La Quiniela necesita respeto, profesionalidad y visión. 
Necesita decisiones basadas en datos, no en titulares. 
Necesita planificación, no improvisación.

Desde Fenamix lo decimos alto y claro: no estamos en 
contra de mejorar, estamos en contra de empeorar por 
motivos políticos. No estamos en contra de evolucionar, 
estamos en contra de hacerlo sin escuchar a quienes 
sostienen el producto. No estamos en contra del progre-
so, estamos en contra de la improvisación. La Quiniela 
merece ser tratada con seriedad, porque las decisiones 
políticas pasan, pero los daños al sector se quedan.

Este editorial no busca confrontación, sino responsabi-
lidad. Y si hace falta repetirlo en cada foro, lo haremos. 
Porque alguien tiene que recordar que la Quiniela no 
es un juguete político. Es un juego público que merece 
ser protegido, no utilizado.
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1.	 Podrás disfrutar de la cuota de mantenimiento anual de la impresora de resguardo 
azul de la Lotería Nacional por 50€ (más IVA). NO SOCIO 96€ (MAS IVA)

2.	 Podrás acogerte a los convenios comerciales de paqueterías que tenemos con AMA-
ZOM, UPS, BOYACA, DHL obteniendo ingresos extras para tu negocio, que atraerán a nue-
vos clientes. INGRESOS MEDIOS 500 € MENSUALES.

3.	 Disfrutarás de las condiciones especiales que la Caixa ofrece a los socios de FENAMIX.

4.	 Además, comercializa telefonía y otros productos en tu punto de venta sin inversio-
nes y con las mejores comisiones por ser socio de FENAMIX.

5.	 Únete a más convenios comerciales que puedan interesarte (Securitas Direct, Inna-
forem, etc)

6.	 Estarás informado de todas las noticias y recomendaciones que afectan a los pun-
tos de venta mixtos de SELAE ya que, FENAMIX utiliza las redes sociales para enviar esta 
información a sus socios. Y aún más, si necesitas hacernos llegar tus quejas y sugerencias, 
tienes la posibilidad de enviarlas, o llamar, y que podamos gestionarlo con la mayor rapi-
dez posible. 

7.	 Dispondrás de la APP QR FENAMIX (disponible para Android) es totalmente GRA-
TUITA para los SOCIOS de Fenamix. Podrás leer el código QR del resguardo de sorteo y 
cambiar para 1 sorteo, semanal o 2 semanas; añadir/quitar Joker y cambiar este resguar-
do a otro sorteo.

8.	 También, contarás con asesoramiento jurídico gratuito en aquellos asuntos que 
conciernen al desarrollo de la actividad de tu punto de venta mixto. Este servicio, gratuito, 
dirigido por abogados especialistas, entre los asuntos más consultados por nuestros com-
pañeros, destacamos: Traslado de los puntos de venta, transmisión, fiscalidad de la venta 
del punto de venta, contratación de trabajadores, jubilación ya sea activa o total, actividad 
principal, protección de datos, participaciones de Lotería, peñas, publicidad en el estable-
cimiento, retenciones de premios, constitución de sociedades, venta de participaciones 
sociales, liquidación de la sociedad limitada, prohibiciones vigente, competencia desleal, 
venta ambulante de lotería, incompatibilidades, requerimientos de SELAE, denuncias y un 
sinfín de asuntos que surgen a diario en nuestros negocios y que puedes consultar para 
resolverlos. 

SI AÚN NO ERES SOCIO, ASÓCIATE llamando al 954 99 05 54 y empieza a disfrutar de 
todas las ventajas de ser socio de FENAMIX.

LAS VENTAJAS  
DE SER SOCIO DE FENAMIX

¡HAZTE SOCIO!
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Dentro de los juegos activos 
de SELAE se encuentra el jue-
go del QUINIGOL, este juego 
es muy similar al de la QUI-
NIELA con la diferencia que 
hay que acertar el resultado 
de los partidos con su número 
de goles (de manera idéntica 
al pleno al 15 de la QUINIELA).

El juego de QUINIGOL consis-
te en acertar el resultado de 
6 partidos con su número de 
goles que serían 0, 1, 2 o M (3 
o más goles).

¿Cómo se podría aplicar la IA 
al juego del QUINIGOL?
Pues la podemos aplicar de 
una forma similar al juego 
de la Quiniela. A partir de los 
datos históricos podemos 
encontrar tendencias y rela-
ciones, además también nos 
puede ayudar a elaborar unas 
fórmulas matemáticas para 
predecir o intuir qué puede 
suceder en los resultados y 
en jornadas futuras.

¿Cómo funciona?
En primer lugar hay que co-
mentar que como cualquier 
IA, cuantos más datos se le 
den, mejor serán sus predic-
ciones y más fiables.
La manera de funcionar es sú-
per sencilla, le pedimos a la 
IA un número de resultados 
(entre 1 y 16) en cada uno de 
los 6 partidos y la IA nos los in-
dicará automáticamente. Hará 
todo el trabajo de análisis por 
nosotros.

¿Y cómo podemos hacer 
todo esto?
Disponemos de una opción 
muy buena y potente dentro 
del PORTAL BOLETOS DIGITA-
LES de QUINIWIN.

https://portalboletosdigi-
tales.quiniwin.com/home.
aspx?id=demo
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Para ello desde la pantalla 
principal del portal tenemos 
que pulsar el icono del juego 
QUINIGOL y una vez dentro de 
su pantalla, pulsar el botón de 
IA y ya podremos indicarle a 
la IA cuantos resultados que-
remos que nos diga.

Aquí debajo podemos ver la 
pantalla de selección de op-
ciones:

VENTAJAS DE APLICAR 
LA INTELIGENCIA AR-
TIFICIAL AL JUEGO DE 
QUINIGOL:

1.  No tenemos que revisar da-
tos históricos ni clasificaciones 
de equipos, la IA es capaz de 
hacerlo casi instantáneamen-
te por nosotros.

2.  No tenemos que pensar en 
los resultados, la IA es capaz 
de adaptar nuestros pronósti-
cos con un solo click de ratón.

3.  La IA en general nos aho-
rrará mucho tiempo en la rea-
lización de nuestra jugada.
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Desde FENAMIX nos complace 
presentaros una nueva herra-
mienta que hemos desarro-
llado para vosotros y que ya 
está disponible en vuestra 
plataforma habitual: el portal 
de resultados de Loterías y 
Apuestas del Estado, acce-
sible directamente desde el 
menú de gecomix.com.

Se trata de un servicio exclusi-
vo para socios, al que podréis 
acceder con las mismas cre-
denciales que ya utilizáis para 
consultar vuestras facturas en 
esa misma web. Sin registros 
nuevos, sin contraseñas adi-
cionales: entráis como siem-
pre y encontráis el portal en 
el menú principal.

¿Qué encontraréis?

Una plataforma completa 
con los resultados de todos 
los sorteos oficiales: Bonolo-
to, La Primitiva, Euromillones, 
EuroDreams, El Gordo de la 
Primitiva, Lotería Nacional, 
La Quiniela, El Quinigol, Quin-
tuple Plus y Lototurf. Cada 
sorteo muestra los números 
ganadores, las categorías de 
premios y los importes corres-
pondientes, presentados de 
forma clara y ordenada.

Además, podréis filtrar los 
resultados por fechas y des-
cargar o imprimir un PDF en 
segundos, listo para entregar 
a vuestros clientes directa-
mente en el mostrador.

Una herramienta pensada 
para vosotros

Sabemos que la consulta de 
resultados es una de las pe-
ticiones más frecuentes en el 
día a día de cualquier punto 
de venta. Con este portal, FE-
NAMIX os ofrece una solución 
propia, integrada en vuestro 
espacio de socio, que os per-
mite dar una respuesta rápida 
y profesional a vuestros clien-
tes sin depender de webs ex-
ternas.

Os animamos a probarlo. En-
trad en gecomix.com, acce-
ded con vuestras credenciales 
habituales y encontraréis el 
nuevo portal en el menú.

UN NUEVO SERVICIO EXCLUSIVO PARA SOCIOS: CONSULTA E 
IMPRIME LOS RESULTADOS DE LOTERÍA DESDE GECOMIX.COM



10 NUESTRA APUESTA



11NUESTRA APUESTA

www.quiniwin.com
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Julio Alberto Acebal Muñiz no 
heredó solo un negocio. He-
redó una forma de entender 
la vida.
En una calle de Oviedo, de-
trás del mostrador del punto 
de venta 57.050, “Estanco de 
la Suerte”, hay casi un siglo 
de historias compartidas, de 

décimos doblados en bolsillos 
gastados, de conversaciones 
rápidas entre vecinos y de 
sueños que pasan de mano 
en mano cada mañana.
Todo comenzó mucho antes 
de que él tomara las riendas 
del establecimiento. Mucho 
antes incluso de que imagi-
nara que acabaría dedicando 
su vida a los Juegos Públicos. 
Fue su bisabuela quien abrió 
el negocio en 1931, en una Es-
paña completamente distin-
ta, cuando vender lotería era 
también escuchar a la gente, 
conocer sus problemas y com-
partir pequeñas esperanzas 
cotidianas. Después llegaron 
su abuela y su madre, todas 
unidas por una tradición casi 

sagrada: jugar siempre el 
mismo número cada sábado. 
Porque en algunas familias la 
lotería no es solo un juego; es 
memoria, costumbre y vínculo 
emocional.
Julio creció entre ese ir y venir 
constante de clientes. Entre 
resguardos, conversaciones 
y rutinas que terminan for-
mando parte de la piel. Lleva 
toda la vida detrás del mos-
trador y desde 2007 figura 
oficialmente como titular del 
negocio familiar. Pero cuando 
habla de su trabajo no habla 
de ventas ni de cifras. Habla 
de personas. De ilusiones. De 
rituales compartidos.
“Nuestro PREMIO eres TÚ”, 
dice el lema que desde hace 
años preside el establecimien-
to. Y no parece una frase pu-
blicitaria. Parece una forma 
sincera de entender el oficio. 
Porque Julio sabe que, en 
realidad, quienes trabajan en 
la Red Mixta no venden úni-
camente juegos. Venden es-
peranza en pequeñas dosis. 
Acompañan supersticiones, 
cumpleaños, rutinas de barrio 
y conversaciones de toda una 
vida.
Quizá por eso nunca dudó de-
masiado de cuál sería su cami-
no. Le atrapó el contacto con 
la gente y esa emoción difícil 
de explicar que solo se vive en 
un punto de venta cuando al-
guien se acerca con la ilusión 
intacta. En pocos lugares se 
ven tantas emociones distin-
tas en un solo día: nervios, 

HISTORIA
DE JULIO
ALBERTO
ACEBAL
MUÑIZ
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alegría, decepción, fe, costum-
bre, celebración. Y él aprendió 
pronto que ese trato humano 
es lo que verdaderamente da 
sentido al trabajo.
Con los años, el “Estanco de 
la Suerte” terminó convirtién-
dose en mucho más que un 
punto de venta para Oviedo. 
Repartieron el Gordo de Na-
vidad en 2012, 2018, 2022 y 
2023. También el primer pre-
mio de El Niño en 2021 y 2024. 
Y aunque repartir premios 
deja imágenes imborrables, 
Julio recuerda sobre todo los 
abrazos, las lágrimas y el am-
biente del barrio celebrando 
junto a ellos cada golpe de 
fortuna. Desde aquel primer 
gran premio de 2012, el sor-
teo de Navidad se convirtió 
casi en una fiesta popular. 
Vecinos acercándose a felici-
tarles, emoción compartida y 
una tradición muy particular: 
desde 2017, él y su equipo se 
ponen americanas llamativas 

para vivir el sorteo con todavía 
más ilusión.
Pero detrás de la alegría tam-
bién existe una preocupación 
constante por el futuro de la 
Red Mixta. Julio conoce bien 
la transformación del sector. 
Ha visto llegar nuevas tecno-
logías, terminales modernos, 
sistemas digitales y el famoso 
resguardo azul, que ayudó a 
que muchos clientes sintieran 
más cercana la Lotería Nacio-
nal tradicional. Reconoce que 
ha habido avances importan-
tes, pero también siente que 

esa evolución no siempre ha 
ido acompañada del reconoci-
miento que merecen quienes 
están cada día a pie de mos-
trador.
Por eso en 2012 decidió dar 
un paso más y entrar en FE-
NAMIX. Lo hizo de manera na-
tural, casi inevitable. Porque 
entendió que muchas de las 
preocupaciones que vivía en 
su negocio eran compartidas 
por cientos de compañeros 
repartidos por toda España. 
Desde entonces no solo parti-
cipa en la asociación provincial 
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de Asturias, sino que además 
ejerce como tesorero, una res-
ponsabilidad que afronta con 
humildad y compromiso. Ha-
bla de los compañeros como 
quien habla de su propia fa-
milia laboral: personas reales, 
con problemas reales, que ne-
cesitan sentirse escuchadas y 
defendidas.
Cuando se le escucha hablar 
de FENAMIX, queda claro que 
para él una asociación no son 
solo siglas ni estructuras. Son 
personas dedicando tiempo 
y esfuerzo para que la Red 
Mixta tenga voz propia. Cree 
en la unidad, en la necesidad 
de modernizar el colectivo y 
en la importancia de atraer a 
las nuevas generaciones para 
que entiendan el valor de aso-
ciarse y defender juntos el fu-
turo de la profesión.
También habla sin rodeos de 
las amenazas que observa: 
la competencia agresiva del 
juego online, la falta de rele-
vo generacional, la desigual-
dad entre puntos mixtos y 
administraciones integrales 

o la lenta pérdida de prota-
gonismo de juegos históricos 
como La Quiniela. Y lo hace sin 
enfrentamientos ni discursos 
grandilocuentes. Con la sere-
nidad de quien lleva décadas 
escuchando a clientes y sabe 
perfectamente cómo cambia 
la sociedad.
Aun así, Julio sigue creyendo 
en el valor de los Juegos Pú-
blicos. En su cercanía. En su 
tradición. En ese componente 
humano que ninguna pantalla 
puede sustituir del todo. Por-
que mientras existan perso-
nas entrando cada mañana a 

compartir conversación, ilu-
sión o esperanza, seguirá ha-
biendo algo profundamente 
especial en esos pequeños ne-
gocios repartidos por barrios y 
pueblos de toda España.
Y quizá ahí esté la verdade-
ra historia del “Estanco de la 
Suerte”. No en los premios mi-
llonarios ni en las fotografías 
de celebraciones. Sino en algo 
mucho más sencillo y más difí-
cil de conservar: la capacidad 
de seguir haciendo sentir a la 
gente que, durante unos se-
gundos, sus sueños todavía 
pueden cumplirse.
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FENAMIX presta a sus socios un servicio de 
asesoría jurídica gratis, en todos aquellos 
asuntos propios del desarrollo de la acti-
vidad de venta de los juegos y apuestas  
del Estado.

Son muchos los puntos de venta mixtos 
que, diariamente, hacen uso de este ser-
vicio gratuito de atención de consultas 
jurídicas, por abogados especialistas en la 
materia.

Entre los asuntos más consultados,  
destacamos:

- Traslados puntos de venta: distancias 
mínimas; documentación…

- Transmisión: requisitos; documentación; 
gestiones en Delegación; valoración nego-
cio, etc.

- Fiscalidad de la venta del punto de venta.

- Contratación de trabajadores.

- Jubilación, Jubilación activa.

- Actividad principal.

- Participaciones de Lotería.

- Protección de datos.

- Peñas.

- Publicidad establecimiento, cartelería.

- Retención premios.

- Constitución sociedades.

- Venta de participaciones sociales de so-
ciedad.

- Liquidación de sociedad limitada.

ASESORÍA JURÍDICA GRATIS 
PARA LOS SOCIOS DE FENAMIX

ASESORÍA JURÍDICA GRATIS 
PARA LOS SOCIOS DE FENAMIX

- Límite pago premios efectivo 1.000€

- Apertura procedimientos sancionadores 
a mixtos publicidad en web

- Prohibición de sellado de boletos.

- Impugnación traslado por aproximación 
indebida.

- Competencia desleal venta lotería por 
punto de venta no autorizado.

- Venta ambulante de lotería.

- Incompatibilidad venta de la ONCE en el 
punto mixto.

- Alegaciones ante la desautorización de 
un traslado.

- Obligaciones Tributarias puntos mixtos.

- Contestación requerimientos SELAE bajo 
apercibimiento cierre punto de venta por 
impago recaudación

- Escrito de descargo ante denuncia por 
supuesta negación para pago de premios.

- Etc.

Para hacer uso de este servicio, el so-
cio de Fenamix debe llamar a la Secre-
taría tf 954 990 554 o mandar un correo 
electrónico a secretaria@fenamix.org 
indicando una breve referencia sobre 
su consulta, y un profesional abogado, 
especialista en el asunto, le atenderá 
para resolverle sus dudas.
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Como cada año, en estas fe-
chas, estamos inmersos en 
la campaña de la Renta 2026. 
A través de este trámite, los 
contribuyentes regularizamos 
nuestra situación fiscal corres-
pondiente al ejercicio 2025 (in-
gresos obtenidos entre el 1 de 
enero y el 31 de diciembre de 
2025) ante la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria 
(AEAT).

Para evitar errores, cumplir 
con la normativa y aprovechar 
todas las ventajas fiscales, a 
continuación, detallamos las 
fechas clave, los umbrales de 
obligación y las principales 
novedades de esta campaña.

1.	 CALENDARIO Y FOR-
MAS DE PRESENTACIÓN

La Agencia Tributaria ofrece 
distintas vías para confeccio-
nar y presentar la declaración. 
•	 Desde el 8 de abril 
hasta el 30 de junio de 2026: 
Presentación por Internet de 
las declaraciones de Renta y 
Patrimonio (a través de Ren-
ta WEB con certificado digital, 
DNI electrónico o Cl@ve).
•	 Desde el 6 de mayo 
hasta el 30 de junio de 2026: 
Confección de la declaración 
por teléfono mediante el Plan 
"Le Llamamos" (solicitud de 
cita previa desde el 29 de 
abril). Los teléfonos oficiales 
son 91 535 73 26 / 901 12 12 24.

•	 Desde el 1 de junio 
hasta el 30 de junio de 2026: 
Atención presencial en las 
oficinas de la AEAT (solicitud 
de cita previa desde el 29 de 
mayo). Los teléfonos oficiales 
son 91 535 73 26 / 901 12 12 
24.
•	 25 de junio de 2026: 
Fecha límite si el resultado es 
a ingresar y se opta por la do-
miciliación bancaria.

2.	 ¿QUIÉN ESTÁ OBLIGA-
DO A PRESENTAR LA DECLA-
RACIÓN?

La obligación de declarar de-
pende de la naturaleza de 
las rentas obtenidas y de sus 
cuantías durante 2025.

Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas (IRPF)
a)	 Rendimiento de trabajo 
personal

CAMPAÑA DECLARACIÓN DE LA RENTA, 
PATRIMONO E IMPUESTO

A LAS GRANDES FORTUNAS 2025
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•	 Rendimientos del tra-
bajo con un solo pagador: El 
límite general para no tener 
obligación de presentar la 
Declaración de la Renta se 
sitúa en 22.000 euros brutos 
anuales (En caso de tener re-
tenciones en los ingresos bru-
tos anuales, para obtener la 
devolución, hay que presentar 
la declaración).
•	 Rendimientos del tra-
bajo con varios pagadores: 
El umbral para no tener que 
presentar la Declaración de 
la Renta, baja a 15.876 euros 
anuales. No obstante, se man-
tendrá el límite de 22.000 eu-
ros si la suma de lo percibido 
por el segundo y restantes pa-
gadores no supera los 1.500 
euros anuales en su conjunto.
•	 Pensiones compensato-
rias o pagadores no obligados 
para retener: El límite también 
se establece en 15.876 euros 
anuales.
b)	 Rendimientos del ca-
pital mobiliario y ganancias 
patrimoniales: Obligatorio si 
superan de forma conjunta 
los 1.600 euros anuales. Se 
dividen en dos categorías:
i.	 Rendimientos del capi-
tal mobiliario: Dividendos de 
acciones, intereses de cuen-
tas, de depósitos o de valores 
de rentas fijas, etc.
ii.	 Ganancias patrimonia-
les: derivadas de ganancias 
por venta de activos mobilia-
rios e inmobiliarios del contri-
buyente, etc.
c)	 Rentas inmobiliarias 
imputadas (Alquileres de in-

muebles): Obligatorio si supe-
ran, en conjunto, los ingresos 
de 1.000 euros anuales.
d)	 Rendimiento por Activi-
dades Económicas
•	 Autónomos: Todas las 
personas físicas que hayan 
estado dadas de alta como 
trabajadores por cuenta pro-
pia en cualquier momento del 
año 2025, independientemen-
te de sus ingresos obtenidos 
están obligados a presentar la 
Declaración de IRPF.

Impuesto sobre el Patrimo-
nio
Deberán declarar aquellos 
cuya cuota tributaria resulte 
a ingresar, o bien aquellos 
que, sin resultado a ingresar, 
posean bienes o derechos con 
un valor superior a 2.000.000 
de euros.

Impuesto sobre las Grandes 
Fortunas
Es un tributo complementario 
para patrimonios netos supe-
riores a 3.000.000 de euros. El 
plazo de presentación abar-
ca del 1 al 31 de julio de 2026 
(hasta el 28 de julio si se opta 
por domiciliación bancaria).

3.	 DEDUCCIONES AU-
TONÓMICAS EN EL IRPF: 
UN FACTOR CLAVE PARA EL 
AHORRO

El tramo autonómico del IRPF 
es donde los contribuyentes 
pueden encontrar un mayor 
margen de ahorro. Cada Co-
munidad Autónoma regula 

sus propias deducciones, y es 
vital revisarlas.
A modo de ejemplo, estas son 
algunas de las medidas más 
destacadas y recientes que 
podemos encontrar a nivel 
autonómico:
a.	 Andalucía: Destacan 
sus recientes novedades 
como la deducción del 15% 
por cuotas de gimnasios, el 
30% en gastos veterinarios y 
ayudas de 100 euros para fa-
milias con miembros celíacos, 
además del habitual apoyo al 
alquiler.
b.	 Aragón: Centra sus 
beneficios en el reto demo-
gráfico (vivienda en núcleos 
rurales), así como en el naci-
miento de hijos y el cuidado 
de personas dependientes.
c.	 Asturias: Fomenta la 
natalidad y la fijación de po-
blación con rebajas para gas-
tos en escuelas infantiles (0 a 
3 años), familias numerosas y 
alquiler en zonas en riesgo de 
despoblación.
d.	 Illes Balears: Propor-
ciona alivio económico a las 
familias mediante deduccio-
nes por guarderías, alquiler de 
vivienda habitual y gastos por 
el aprendizaje extraescolar de 
idiomas.
e.	 Canarias: Mantiene un 
fuerte enfoque en la salud, 
permitiendo deducir gastos 
médicos, dentistas y ópticos, 
junto con bonificaciones por 
alquiler y donaciones de ca-
rácter ecológico.
f.	 Cantabria: Apoya a los 
jóvenes y a las familias me-
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diante deducciones centradas 
en el arrendamiento, gastos 
de guardería y acogimiento de 
menores.
g.	 Castilla-La Mancha: 
Destacan las significativas re-
bajas en la cuota autonómica 
para residentes en zonas des-
pobladas, además de ayudas 
para educación, guarderías y 
familias monoparentales.
h.	 Castilla y León: Incen-
tiva el emprendimiento (autó-
nomos y nuevas empresas), la 
rehabilitación de viviendas en 
entornos rurales y el fomento 
de la natalidad en pequeños 
municipios.
i.	 Cataluña: Sus deduc-
ciones más populares se enfo-
can en el alquiler para jóvenes 
y colectivos vulnerables, el na-
cimiento de hijos y el pago de 
intereses por préstamos para 
estudios superiores.
j.	 Extremadura: Fomen-
ta el trabajo femenino y el 
asentamiento en el mundo ru-
ral (residentes en pueblos de 
menos de 3.000 habitantes), 
incluyendo también ayudas 
para material escolar.
k.	 Galicia: Ofrece ventajas 
pioneras por el uso de ener-
gías renovables e instalación 
de internet de alta velocidad 
en el hogar, sumado a un fuer-
te apoyo a familias con dos o 
más hijos.
l.	 Comunidad de Ma-
drid: Son clave sus deduccio-
nes por alquiler para menores 
de 35 años, gastos educativos 
(colegios, idiomas, uniformes) 
y por nacimiento o adopción.

m.	 Región de Murcia: 
Orientadas a la conciliación 
(gastos de guardería), la edu-
cación (compra de material 
escolar) y la sostenibilidad 
(inversiones en dispositivos 
de ahorro de agua en casa).
n.	 La Rioja: Se enfoca en 
la emancipación juvenil (com-
pra o alquiler de primera vi-
vienda), escuelas infantiles y 
la rehabilitación de inmuebles 
en el entorno rural.
o.	 Comunitat Valencia-
na: Destaca por sus innova-
doras deducciones vinculadas 
a la salud (dentista, atención 
psicológica) y la práctica de-
portiva, además de la escola-
rización y guarderías.

Nota importante: Navarra y 
País Vasco cuentan con su pro-
pia normativa foral, por lo que 
plazos, límites y deducciones di-
fieren del régimen común aquí 
expuesto. Consulte siempre el 
manual oficial de su comunidad 
para verificar los límites de ren-
ta exigidos en cada deducción.

4.	 RECOMENDACIONES 
FINALES

La clave para optimizar la fac-
tura fiscal es la planificación y 
la revisión exhaustiva:
•	 Revise el borrador a 
fondo: No dé por definitivos 
los datos que le proporciona 
Hacienda. Compruebe que 
figuren todos sus ingresos, 
retenciones y, muy especial-
mente, los gastos deducibles 
y los cambios en su situación 

familiar.
•	 Simule su situación: 
Si forma parte de una unidad 
familiar, compare el resulta-
do de hacer la declaración de 
forma individual frente a la 
conjunta. La diferencia puede 
suponer cientos de euros.
•	 Conserve sus justi-
ficantes: Guarde todas las 
facturas y recibos que respal-
den las deducciones aplicadas 
ante posibles requerimientos 
futuros (mínimo 4 años).
•	 Apóyese en profe-
sionales: Contar con aseso-
ramiento experto garantiza 
aplicar correctamente la ley y 
maximizar el ahorro. 

Asesoría Jurídica Fenamix
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¿Qué mueve  

tu negocio?

Tu dedicación y nuestro apoyo, ahora y siempre

Si eres autónomo, profesional colegiado, emprendedor, tienes un comercio 
o una microempresa, en CaixaBank cuentas con todo el apoyo de nuestros 
gestores especializados, quienes trabajarán para ofrecerte las soluciones que 
mejor se adapten a tu negocio.

www.CaixaBank.es/Negocios
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HAZTE SOCIO
DE FENAMIX

La Federación Nacional de Puntos de Venta 
Mixtos (FENAMIX) nació en el año 1.993 con 
el objetivo de defender y promocionar los 
derechos e intereses del colectivo de puntos 
mixtos que conforman la Red de Ventas de 
la Sociedad Estatal de Loterías y Apuestas 
del Estado (SELAE).
En la actualidad, ya son más de 4.500 puntos 
asociados a la Federación a través de las 
distintas Asociaciones Provinciales integra-
das y que forman parte de FENAMIX.

FENAMIX lucha diariamente por la consecu-
ción de los objetivos y reivindicaciones más 
primordiales del colectivo al que representa, 
llegando a convertirse en el único interlocu-
tor oficial de la Red Mixta ante  SELAE, y 
otras instituciones y organismos públicos y 
privados.

FENAMIX, desde su constitución, ha aporta-
do ante  SELAE innumerables propuestas y 
sugerencias en orden a la renovación y 
adaptación continua de los puntos mixtos a 
las necesidades de los apostantes. 

Entre los abundantes logros, es necesario 
recalcar la incesante lucha de esta Federa-
ción para que la comercialización, por parte 
de los puntos mixtos, de la Lotería Nacional 
se hiciera realidad; y lograr, años más tarde, 
la implantación del  nuevo  resguardo azul  
por  terminal,  cuyo  formato resulta  mucho 
más atractivo que el anterior ticket, propi-
ciando ello un incremento notable y genera-
lizado de las ventas de este sorteo.
TODO SON VENTAJAS.

Además, FENAMIX cuenta con un amplio 
abanico de servicios y prestaciones dirigidas 
a sus asociados. En este sentido, los afiliados 
a FENAMIX tienen a su disposición una Ase-
soría Jurídica, Laboral y Fiscal para tratar 
todos los temas inherentes al punto  de  
venta y la relación de éste con la Sociedad 
Estatal. Los  socios se beneficiarán, también, 
de condiciones comerciales y económicas 
ventajosas gracias a los   convenios   de cola-
boración que FENAMIX tiene concertados 
con diferentes entidades, tales como La 
Caixa, Amazon, CSQ, ASG, UPS, Axa, etc...

No podemos seguir avanzando en la lucha 
de nuestras reivindicaciones sin la
UNIÓN de todo el COLECTIVO...

JUNTOS

MÁS FUERTES
SOMOS
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